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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00201 – 00 (Incidente de nulidad)

El despacho se abstiene de dar curso al incidente de nulidad formulado por el
abogado HÉCTOR JOSÉ ROMERO MURCIA porque dentro del expediente el
demandado LUIS ALBERTO GARAY CUCUNUBÁ otorgó poder fue al abogado
JOSÉ GUSTAVO CALDERÓN PUIN (pdf 11 cp.) tal como se reconoció por auto del
03/12/2021  (pdf  15  cp.) por  lo  que  el  memorialista  carece  de  derecho  de
postulación (arts. 73-74 CGP).  
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